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Cuestiones planteadas por los licitadores hasta el 14 de abril de 2025 

INFORME DE RESPUESTAS A CUESTIONES PLANTEADAS POR LOS LICITADORES EN 

EL CONTRATO DE SERVICIOS DE TERAPIAS RESPIRATORIAS DOMICILIARIAS Y 

OTRAS TÉCNICAS DE VENTILACIÓN ASISTIDA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

Para solventar cualquier duda, se recomienda la lectura de los pliegos de Cláusulas 

Administrativas particulares (PCAP) y de Prescripciones Técnicas (PPT). 

No obstante, a continuación, se contesta a las cuestiones planteadas 

 

1. CUESTIONES PRIMER LICITADOR QUE CONSULTA 

1. Siguiendo el orden de la configuración de la plataforma para la presentación de la 

documentación del sobre 1, en el apartado: “DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO” esta declaración es requerida en el sobre 1 y en sobre 3.  

PREGUNTA: Nos pueden indicar a que se refiere esa declaración en cada uno de los casos, 

ya que no se puede incluir información en el sobre 1 contenida en el sobre 3. ¿Disponen de 

algún modelo específico?  

RESPUESTA 

SOBRE 1. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO. En principio, la aplicación 

informática  muestra modelos de forma estándar para todos los contratos, por lo que hay que 

asociarlos a los requerimientos específicos de los pliegos en cada caso. 

Además, debe interpretarse, teniendo en cuenta el sobre en el que se solicita. 

En este caso, en el SOBRE 1 (DOC ADMINISTRATIVA), se trata de una declaración 

alternativa a los certificados exigidos como solvencia técnica. 

En el apartado de solvencia técnica, 

“7.2.1.- Artículo 90.1.a) Capacidad de realización de procedimientos: (…)” 

Criterios de selección:  

Se acreditará mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente cuando el 

destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, 

mediante un certificado expedido por éste o, de faltar éste, por una declaración 

responsable del empresario acompañada de la documentación justificativa de la 

realización de la prestación. Los trabajos se refieren, expresamente, a la prestación del 

Servicio que correspondan con la utilización de las técnicas descritas en los pliegos. 

SOBRE 3. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
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Declaración responsable relativa al compromiso del cumplimiento de lo presentado en la 

documentación técnica evaluable con criterios objetivos. 

No hay modelo específico, tendrá que redactarlo el licitador. 

 

2. Siguiendo el orden de la configuración de la plataforma para la presentación de la 

documentación del sobre 1, en el apartado: “DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL 

LICITADOR” esta declaración es requerida en el sobre 1 y en sobre 3.  

PREGUNTA: Nos pueden indicar a que se refiere esa declaración en cada uno de los casos, 

ya que no se puede incluir información en el sobre 1 contenida en el sobre 3. ¿Disponen de 

algún modelo específico?  

RESPUESTA 

 

SOBRE 1. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR. En principio, la aplicación informática 

muestra modelos de forma estándar para todos los contratos, por lo que hay que asociarlos 

a los requerimientos específicos de los pliegos en cada caso. 

En el SOBRE 1 (DOC ADMINSTRATIVA), teniendo en cuenta que se trata de un contrato de 

atención domiciliaria, leyendo el PCAP se encuentra en la Cláusula 33, lo siguiente: 

“(…) En los contratos que impliquen contacto habitual con menores, el adjudicatario deberá 

aportar, antes de la formalización del contrato, una declaración responsable de que todo el 

personal al que corresponde la realización de estas actividades (incluido el voluntario, en su 

caso) cumple el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 

enero, de Protección Jurídica del Menor (…) “ 

Por lo anterior, procede presentar una declaración previa del licitador referente al 

cumplimiento de los descrito en esa Cláusula 33. 

SOBRE 3. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR. En este caso, en el SOBRE 3 (Oferta 

económica y documentación para evaluar mediante fórmulas). 

Se trata de un documento estandar que presenta el sistema, si no encuentra aplicación dentro 

de las exigencias para el sobre 3 puede dejarse vacio. 

No hay modelo específico, tendrá que redactarlos el licitador. 

 

3. Siguiendo el orden de la configuración de la plataforma para la presentación de la 

documentación del sobre 1, se exige: “JUSTIFICANTE DE HABER CONSTITUIDO LA 

GARANTÍA PROVISIONAL”, y en otro apartado “MODELO DE GARANTÍA PROVISIONAL”  
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PREGUNTA: ¿Nos pueden aclarar si tenemos que presentar las garantías en ambos 

apartados, o se refieren a otro tipo de documento? 

RESPUESTA 

SOBRE 1.  

 Según la forma de constitución de la garantía, se presentará lo siguiente: 

1- JUSTIFICANTE DE HABER CONSTITUIDO LA GARANTÍA PROVISIONAL, en caso de 

que la garantía se haya constituido en Tesorería. 

2- MODELO DE GARANTÍA PROVISIONAL EN AVAL, si la garantía se constituye de esta 

forma.  

3- MODELO DE GARANTÍA PROVISIONAL SEGURO DE CAUCION, si la garantía se 

constituye de esta forma.  

4-MODELO DE CERTIFICADO DE LEGITIMACIÓN PARA LA INMOVILIZACIÓN E 

INSCRIPCIÓN DE LA GARANTÍA CONSTITUIDA A FAVOR DE LA CAJA DE DEPÓSITOS 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si la garantía se constituye de esta forma.  

 

4. Siguiendo el orden de la configuración de la plataforma para la presentación de la 

documentación del sobre 1, se exige: “DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA PREFERENCIA 

DE LA ADJUDICACIÓN”.  

PREGUNTA: ¿No vemos que en PCAP se establezca dicho requerimiento, nos pueden 

aclarar que debemos presentar en este punto? 

RESPUESTA 

SOBRE 1.  

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA PREFERENCIA DE LA ADJUDICACIÓN. Se refiere a lo 

establecido en la Cláusula 17 del PCAP. 

5. Siguiendo el orden de la configuración de la plataforma para la presentación de la 

documentación del sobre 1, se exige “COMUNICACIÓN DEL LICITADOR”.  

PREGUNTA: ¿Nos pueden aclarar a que se refieren con ese requerimiento, si se trata de 

identificar los datos del licitador para comunicaciones y notificaciones telemáticas y/o se 

dispone de algún modelo de declaración? 

RESPUESTA 

SOBRE 1.  

COMUNICACIÓN DEL LICITADOR. Si, efectivamente, se trata de los datos de comunicación 

con el licitador. Teléfono, dirección postal, correo electrónico, persona de contacto, etc. 
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6. Siguiendo el orden de la configuración de la plataforma para la presentación de la 

documentación del sobre 1, se exige: “DECLARACIÓN DE NO HALLARSE INCURSO EN 

PROHIBICIONES PARA CONTRATAR Y DEUDAS CON LA C. MADRID”.  

PREGUNTA: ¿Nos pueden confirmar que esta documentación hay que presentarla en fase 

de licitación ya que en la cláusula 15 del PCAP se indica que será aportada por el propuesto 

como adjudicatario? 

RESPUESTA 

SOBRE 1.  

DECLARACIÓN DE NO HALLARSE INCURSO EN PROHIBICIONES PARA CONTRATAR Y 

DEUDAS CON LA C. MADRID. Se trata de una declaración relativa a no estar incurso en las 

prohibiciones de contratar que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y la 

ausencia de deudas tributarias, que también regula el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. No obstante, si el licitador autoriza la consulta por medios 

electrónicos, la Administración podrá consultar esto datos. 

 

7. Dado que la documentación solicitada en la plataforma no coincide en algunos puntos con 

lo exigido en los pliegos. ¿Nos pueden aclarar si debemos limitamos a presentar 

exclusivamente la documentación solicitada para el sobre 1 en el PCAP pudiendo dejar vacíos 

y/o duplicar documentación en algunos apartados de la plataforma? 

Si, lo que es imperativo es presentar lo exigido tanto en el PCAP como en el PPT, los 

apartados que no sean requeridos puede dejarlos vacíos. 

 

2. CUESTIONES SEGUNDO LICITADOR QUE CONSULTA 

 

 DISCREPANCIAS ENTRE LICIT@ Y PCAP  
Tras la revisión de la documentación solicitada en la Plataforma Licit@ correspondiente a 
este expediente, se han detectado ciertas discrepancias entre los requisitos de 
documentación solicitados en la Plataforma Licit@ y los establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) de este expediente.  
Esta situación nos genera una serie de consultas que detallamos a continuación:  
Relativas al SOBRE Nº1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA  
En Licit@ se solicita, entre otra, la siguiente documentación:  
 

 Declaración responsable del representante legal de la empresa de que en el momento 
de licitar.  
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Tras la revisión del PCAP, no hemos encontrado una correspondencia clara para esta 
declaración.  
 
¿Podrían confirmarnos si esta declaración se refiere a la exigida en el apartado 7.2.2. 
apartado 90.1.h) de la Cláusula 1 del PCAP donde se exige ”Declaración responsable del 
Representante legal de la empresa de que en el momento de presentación de la oferta 
cuentan con la capacidad de producción y envasado necesario para atender 
satisfactoriamente a toda la población objeto del servicio al que presenten oferta, durante todo 
el periodo de vigencia del contrato”?  
 

RESPUESTA 

SOBRE 1.  

Si, parece que el sistema no muestra la frase completa que es: DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DE QUE EN EL 

MOMENTO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA CUENTAN CON LA CAPACIDAD DE 

PRODUCCIÓN Y ENVASADO NECESARIO DE ACUERDO CON EL PCAP 

 
 Declaración responsable sobre el cumplimiento.  

 
SOBRE 1. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO. En principio, la aplicación 

informática  muestra modelos de forma estándar para todos los contratos, por lo que hay que 

asociarlos a los requerimientos específicos de los pliegos en cada caso. 

Además, debe interpretarse, teniendo en cuenta el sobre en el que se solicita. 

En este caso, en el SOBRE 1 (DOC ADMINISTRATIVA), se trata de una declaración 

alternativa a los certificados exigidos como solvencia técnica. 

En el apartado de solvencia técnica, 

“7.2.1.- Artículo 90.1.a) Capacidad de realización de procedimientos: (…)” 

Criterios de selección:  

Se acreditará mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente cuando el 

destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, 

mediante un certificado expedido por éste o, de faltar éste, por una declaración 

responsable del empresario acompañada de la documentación justificativa de la 

realización de la prestación. Los trabajos se refieren, expresamente, a la prestación del 

Servicio que correspondan con la utilización de las técnicas descritas en los pliegos. 

 
Tras la revisión del PCAP, no hemos encontrado una correspondencia clara para esta 
declaración.  
¿Podrían confirmarnos si esta declaración se refiere a las exigidas en: (i) el apartado 7.4.a) 
de la Cláusula 1 del PCAP donde se requiere: “Declaración responsable del representante 
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legal de la empresa con la relación nominal del personal Facultativo y Sanitario participante 
en la ejecución asistencial del contrato, indicando su titulación homologada y cualificación 
profesional” y (ii) en el apartado 7.4.b) de la Cláusula 1 del PCAP donde se requiere: 
“Declaración responsable de que en el momento de la adjudicación se dispondrá de al menos 
una infraestructura de almacenamiento y distribución (centro base) para la ejecución del 
contrato”?  
 

 Declaración responsable del licitador.  
 
RESPUESTA 

En principio, la aplicación informática muestra modelos de forma estándar para todos los 

contratos, por lo que hay que asociarlos a los requerimientos específicos de los pliegos en 

cada caso. 

Se puede utilizar para la cuestión que plantea el licitador, o para cualquier otra exigencia de 

los pliegos, lo importante es que no falten las declaraciones o documentos que exigen los 

pliegos de condiciones. 

 
Tras la revisión del PCAP, no hemos encontrado una correspondencia clara para esta 
declaración.  
¿Podrían confirmarnos el contenido que debe tener esta declaración o si por el contrario no 
es necesario presentar ninguna documentación en este apartado?  
 

 Documentación relativa a la preferencia de la adjudicación.  
 
 
En Licit@ se solicita una "Declaración relativa a la preferencia de la adjudicación", pero no 

hemos identificado una declaración con esta denominación en el PCAP. ¿Podrían aclarar a 

qué declaración responsable específica se refiere Licit@ o el contenido que debe tener la 

misma? 

RESPUESTA 

SOBRE 1.  

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA PREFERENCIA DE LA ADJUDICACIÓN. Se refiere a lo 

establecido en la Cláusula 17 del PCAP. 

 

3. CUESTIONES TERCER LICITADOR QUE CONSULTA 

1- Se solicita “Declaración resp. Del Licitador” y “Declaración resp. Sobre el cumplimiento”, 
tanto en el sobre administrativo como en el económico. Por favor, ¿nos podrían aclarar en 
qué sobre debe presentarse y de qué documentos se trata? 

RESPUESTA 
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Sobre administrativo 

Ver el apartado 1. CUESTIONES PRIMER LICITADOR QUE CONSULTA de este informe 

Sobre económico 

Ver el apartado 1. CUESTIONES PRIMER LICITADOR QUE CONSULTA de este informe 

 

2- Se solicita, por una parte “Justificante de la garantía provisional” y por otra, “Modelo de la 
garantía”. Por favor, ¿nos podían indicar en cual de los 2 apartados debemos presentar el 
aval bancario? 

RESPUESTA 

Ver el apartado 1. CUESTIONES PRIMER LICITADOR QUE CONSULTA de este informe 

 

3- Respecto a la documentación como “Bastanteo de poder”, “acreditación de la personalidad 
y capacidad de obrar”, entre otros, entendemos debe presentarse solo en caso de ser 
propuestos como adjudicatarios. ¿Nos podrían confirmar si se debe presentar en este 
momento de la licitación? También las declaraciones que ya están contempladas en el 
Anexo VI - Declaración Múltiple, como la de grupo empresarial, ¿se deben presentar 
declaraciones aparte específicas? 

RESPUESTA 

En principio, la aplicación informática muestra modelos de forma estándar para todos los 

contratos, por lo que hay que asociarlos a los requerimientos específicos de los pliegos en 

cada caso. 

Este expediente se comenzó en año pasado y durante su tramitación y, efectivamente varias 
de las declaraciones las recoge el ANEXO VI. MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE MÚLTIPLE. 

  

4. CUESTIONES CUARTO LICITADOR QUE CONSULTA 

Estimados/as, 

 

En relación con el expediente de licitación PA 31/2024 (A/SER-013654/2025) para la 

adjudicación del contrato de servicios de terapias respiratorias domiciliaria y otras técnicas 

de ventilación asistida en el ámbito de la Comunidad de Madrid, concretamente en el Pliego 

de Condiciones Administrativas, dentro de la cláusula "1.2. EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS: ponderación: 9 puntos", se incluye el 

subcriterio "1.2.1 Cesión en depósito, por parte de la Empresa a la unidad prescriptora", 

debiendo presentar la empresa licitadora una declaración responsable en la ofrezca el 

número de equipos que va a ceder. Nuestra dudada es, en la plataforma LICITA ¿en qué 
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apartado hay que incluir esta declaración? ¿pueden confirmar que hay que incluirlas en el 

apartado "Documentación relativa a juicios de valor""otros"? 

 

Así aparece en la plataforma Licita: 

 

Documentación Administrativa 

 

 

 

Documentación Juicio de Valor  

 

 

 

Oferta económica u otros 

 

 

Oferta presupuesto 

RESPUESTA 

La documentación de criterios evaluables de forma automática por aplicación de 

fórmulas, solo puede ir en el SOBRE 3 junto con la oferta económica. 
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En dicho SOBRE 3 existe un apartado “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EVALUABLE CON 

CRITERIOS OBJETIVOS” adecuado para esa documentación, si no fuera posible en el 

mismo SOBRE 3 en “OTROS”. 

 

5. CUESTIONES QUINTO LICITADOR QUE CONSULTA 

 
 DISCREPANCIAS ENTRE LICIT@ Y PCAP  
Tras la revisión de la documentación solicitada en la Plataforma Licit@ correspondiente a 
este expediente, se han detectado ciertas discrepancias entre los requisitos de 
documentación solicitados en la Plataforma Licit@ y los establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) de este expediente.  
Esta situación nos genera una serie de consultas que detallamos a continuación:  
 
Relativas al SOBRE Nº1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA  
En Licit@ se solicita, entre otra, la siguiente documentación:  

 Declaración responsable del representante legal de la empresa de que en el 
momento de licitar.  
 
Tras la revisión del PCAP, no hemos encontrado una correspondencia clara para esta 
declaración.  
¿Podrían confirmarnos si esta declaración se refiere a la exigida en el apartado 7.2.2. 
apartado 90.1.h) de la Cláusula 1 del PCAP donde se exige ”Declaración responsable del 
Representante legal de la empresa de que en el momento de presentación de la oferta 
cuentan con la capacidad de producción y envasado necesario para atender 
satisfactoriamente a toda la población objeto del servicio al que presenten oferta, durante todo 
el periodo de vigencia del contrato”?  

 Declaración responsable sobre el cumplimiento.  
 

VER RESUPUESTA ANTERIOR A, 2. CUESTIONES SEGUNDO LICITADOR QUE 

CONSULTA 

 
 

Tras la revisión del PCAP, no hemos encontrado una correspondencia clara para esta 
declaración.  
¿Podrían confirmarnos si esta declaración se refiere a las exigidas en: (i) el apartado 7.4.a) 
de la Cláusula 1 del PCAP donde se requiere: “Declaración responsable del representante 
legal de la empresa con la relación nominal del personal Facultativo y Sanitario participante 
en la ejecución asistencial del contrato, indicando su titulación homologada y cualificación 
profesional” y (ii) en el apartado 7.4.b) de la Cláusula 1 del PCAP donde se requiere: 
“Declaración responsable de que en el momento de la adjudicación se dispondrá de al menos 
una infraestructura de almacenamiento y distribución (centro base) para la ejecución del 
contrato”?  

 Declaración responsable del licitador.  
 
RESPUESTA 
Si, se puede utilizar para esos apartados en el SOBRE 1 para la declaracion que se 
indica en el PCAP 
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Tras la revisión del PCAP, no hemos encontrado una correspondencia clara para esta 
declaración.  
¿Podrían confirmarnos el contenido que debe tener esta declaración o si por el contrario no 
es necesario presentar ninguna documentación en este apartado?  

 Documentación relativa a la preferencia de la adjudicación.  
 

En Licit@ se solicita una "Declaración relativa a la preferencia de la adjudicación", pero no 
hemos identificado una declaración con esta denominación en el PCAP. ¿Podrían aclarar 
a qué declaración responsable específica se refiere Licit@ o el contenido que debe tener 
la misma? 

RESPUESTA 

SOBRE 1.  

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA PREFERENCIA DE LA ADJUDICACIÓN. Se refiere a lo 

establecido en la Cláusula 17 del PCAP. 

 
Declaración de estar inscrito en el registro de lic. sin varia. en datos.  
 
La Plataforma Licit@ requiere la “Declaración de estar inscrito en el registro de licitadores sin 
variación en datos”. No obstante, según lo indicado en la página 54 del PCAP, esta 
documentación debe ser aportada sólo por el licitador propuesto como adjudicatario.  
Solicitamos aclaración sobre si esta declaración debe incluirse en la documentación de la 
fase de licitación, o si su presentación se reserva para el licitador propuesto como 
adjudicatario. 

RESPUESTA 

Esa declaracion es alternativa a la personalidad de la empresa y capacida de obrar. 

 
Acreditación de la solvencia económica, fin y tca o profesional.  
Se observa que Licit@ solicita la “Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 
o profesional”'. Sin embargo, de acuerdo con las páginas 53-54 del PCAP, esta 
documentación debe ser presentada exclusivamente por el licitador propuesto como 
adjudicatario.  
 
Por consiguiente, solicitamos confirmación sobre si esta acreditación debe aportarse en la 
fase de licitación o solo por la empresa propuesta como adjudicataria. 

RESPUESTA 

Priemramaente, en al SOBRE 1 se presenta declaracion responsable del culmplimiento, 

y si rsuta propuesto adjudicatria deberá acreditar estos extremos. 
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Clasificación de la empresa.  
La Plataforma Licit@ solicita la “Clasificación de la empresa”. En oposición a esto, el PCAP 
no exige clasificación del licitador en el presente expediente.  
Agradeceríamos que nos confirmaran que no debe presentarse ninguna documentación en 
este apartado. 

RESPUESTA 

Se trata de una documentación estandar para todos los contratos, que deberá presentarse 
en caso de de proceda 

 
Bastanteo de poderes.  
La Plataforma Licit@ requiere el “Bastanteo de poderes” dentro de la documentación a 
aportar. No obstante, según la página 52 del PCAP, este documento corresponde solo al 
licitador propuesto como adjudicatario.  
Solicitamos aclaración sobre si el bastanteo de poderes debe presentarse en la fase de 
licitación o exclusivamente por el licitador propuesto como adjudicatario 

RESPUESTA 

Solo se le requerirá obligatiriamente, al licitador propuesto adjudicatario. 

 
Comunicación del licitador.  
En Licit@ se solicita la “Comunicación del licitador” como parte de la documentación 
requerida. Tras la revisión del PCAP, no hemos identificado ningún documento con esta 
denominación.  
Agradeceríamos que nos indicaran a qué documentación específica se refiere Licit@ con 
“Comunicación del licitador" o si sería suficiente con una declaración responsable específica 
con los datos del licitador a efectos de comunicaciones y notificaciones. 

 

RESPUESTA 

SOBRE 1.  

COMUNICACIÓN DEL LICITADOR. Si, efectivamente, se trata de los datos de comunicación 

con el licitador. Teléfono, dirección postal, correo electrónico, persona de contacto, etc. 



La Plataforma Licit@ requiere un “Modelo de garantía provisional” y “Justificante de 
haber constituido garantía provisional”. Tras la revisión del PCAP, en la página 47, 
solicita expresamente el justificante de haber constituido la garantía provisional.  
 
Por lo tanto, entendemos que es suficiente con la presentación de la garantía provisional 
constituida al órgano de contratación, en ambos apartadgos si fuera preciso ¿pueden 
confirmarnos que es así? 

RESPUESTA 

SOBRE 1.  
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 Según la forma de constitución de la garantía, se presentará lo siguiente: 

1- JUSTIFICANTE DE HABER CONSTITUIDO LA GARANTÍA PROVISIONAL, en caso de 

que la garantía se haya constituido en Tesorería. 

2- MODELO DE GARANTÍA PROVISIONAL EN AVAL, si la garantía se constituye de esta 

forma.  

3- MODELO DE GARANTÍA PROVISIONAL SEGURO DE CAUCION, si la garantía se 

constituye de esta forma.  

4-MODELO DE CERTIFICADO DE LEGITIMACIÓN PARA LA INMOVILIZACIÓN E 

INSCRIPCIÓN DE LA GARANTÍA CONSTITUIDA A FAVOR DE LA CAJA DE DEPÓSITOS 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si la garantía se constituye de esta forma.  

 
Declaración de no estar inc. en proh. Para contra. Y no deuda con la CM.  
Licit@ requiere la “Declaración de no estar incluido en prohibiciones para contratar y no deuda 
con la Comunidad de Madrid”. Sin embargo, según lo indicado en la página 52 del PCAP, 
esta documentación debe ser aportada únicamente por el licitador que resulte propuesto 
como adjudicatario.  
Agradeceríamos que se nos confirmara si esta declaración debe incluirse en la 

documentación de la fase de licitación o si su presentación se reserva para el adjudicatario 

propuesto 

RESPUESTA 

SOBRE 1.  

DECLARACIÓN DE NO HALLARSE INCURSO EN PROHIBICIONES PARA CONTRATAR Y 

DEUDAS CON LA C. MADRID. Se trata de una declaración previa, relativa a no estar incurso 

en las prohibiciones de contratar que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, y la ausencia de deudas tributarias, que también regula el Real Decreto 1098/2001, 

de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. No obstante, si el licitador autoriza la consulta por medios 

electrónicos, la Administración podrá consultar esto datos. 

 
Acreditación de la pers. del empresario y su capacidad de obrar.  
Se observa que Licit@ solicita la “Acreditación de la personalidad del empresario y su 
capacidad de obrar”. No obstante, de acuerdo con la página 51 del PCAP, esta 
documentación debe ser presentada exclusivamente por el licitador propuesto como 
adjudicatario.  
Por consiguiente, solicitamos confirmación sobre si esta acreditación debe aportarse en la 

fase de licitación o solo por el adjudicatario propuesto 

RESPUESTA 

SOBRE 1 
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En esta fase es solo declaraición, en la fase de propuesto adjudicatario será acreditación. 

Relativas al SOBRE Nº3: OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN PARA EVALUAR 
M…  
En Licit@ se solicita, entre otra, la siguiente documentación:  

 Declaración responsable del licitador.  
 

Tras la revisión del PCAP, no hemos encontrado una correspondencia clara para esta 
declaración requerida en el sobre 3.  
Únicamente en la cláusula 12 del PCAP se indica que que “se incluirá en el sobre número 3 

la indicación de si tienen previsto subcontratar los servidores o servicios asociados a ellos”, 

¿pueden confirmarnos que se refiere a una declaración con dicho contenido, o en caso 

contrario, indicarnos el contenido que debe llevar dicha declaración? 

RESPUESTA 

Primeramente se debe contestar el en el ANEXO VI. MODELO DE DECLARACIÓN 

RESPONSABLE MÚLTIPLE, que va en el SOBRE 1. Ello teniendo en cuenta el apartado 27. 

Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el contratista, de la 

Cláusula 1. 

 
Declaración responsable sobre el cumplimiento.  
Tras la revisión del PCAP, no hemos encontrado una correspondencia clara para esta 

declaración. ¿Podrían confirmarnos el contenido que debe tener esta declaración o si por el 

contrario no es necesario presentar ninguna documentación en este apartado 

RESPUESTA 

Declaración responsable relativa al compromiso del cumplimiento de lo presentado en la 

documentación técnica evaluable con criterios objetivos. 
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